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                                                                                         Villahermosa, Tabasco, 02 Febrero de 2016.  

    

Adopta Tabasco 4 protocolos nacionales de 

actuación y la guía nacional de cadena de custodia 

en el marco del sistema de justicia penal acusatorio 

 

 

En el marco de la XXI Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

misma que presidió el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del 

Estado de Tabasco, el día de hoy nuestra Entidad Federativa adoptó los Protocolos 

Nacionales de Actuación y la Guía Nacional de Cadena de Custodia alineados al 

Sistema Penal Acusatorio. 

 

El M.A.P. Jorge Arzubide Dagdug, Secretario Técnico de la CIISJUPET, hizo mención 

que los instrumentos de actuación adoptados por nuestro Estado para la adecuada 

implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación en los meses de octubre y noviembre de 2015, con la 

finalidad de continuar con las acciones que fortalezcan la operación del Sistema que 

nos ocupa. 
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Las herramientas de apoyo adoptadas son:  

1. Protocolo Nacional de Actuación-Primer Respondiente. 

2. Protocolo Nacional de Actuación-Policía con Capacidades para Procesar el Lugar 

de la Intervención. 

3. Protocolo Nacional de Actuación-Traslado. 

4. Protocolo Nacional de Actuación-Seguridad en Salas. 

5. Guía Nacional-Cadena de Custodia. 

 

Asimismo, el Secretario Técnico de la CIISJUPET, comentó algunos aspectos 

importantes para la adopción de estos instrumentos: 

• El alcance de estos protocolos y la guía, es para todas las instituciones de 

seguridad pública, procuración de justicia e instituciones policiales de todos los 

órdenes de gobierno, que desempeñen estas actuaciones específicas en el marco 

legal del SJPA. 

• Los Protocolos son instrumentos que homologan los criterios metodológicos, 

técnicos y procedimentales de su actuación y establecen metodologías de actuación y 

de buenas prácticas. 

• Las instituciones podrán, en su caso, hacer acuerdos institucionales e 

interinstitucionales, para establecer y delimitar atribuciones y funciones en diversas 

situaciones, asegurando en todo momento una coordinación efectiva. 

• Las capacitaciones que se impartan sobre estas actuaciones, deberán de estar 

alineadas y desarrollarse con apoyo de los Protocolos; asimismo deberán contener 

talleres prácticos para el llenado de los formatos y actas.   

• Las instituciones deberán proveer el equipo de apoyo operativo mínimo requerido, 

así como los formatos y actas correspondientes, al personal que realice estas 

actuaciones. 
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• El Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente, el IPH y sus 

Anexos, sustituyen al  Acuerdo CIISJUPET-01-2015 por el que se homologan los 

formatos que deberán ser utilizados por los servidores públicos adscritos a 

instituciones de seguridad pública estatal y municipales, que intervengan como primer 

respondiente en el lugar de intervención/del hallazgo, en el régimen jurídico del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio del estado de Tabasco. 

• Finalmente, refrendó el compromiso del Órgano Implementador del estado, para 

continuar coadyuvando con las capacitaciones en Primer Respondiente; así mismo 

para programar los talleres explicativos que sean necesarios sobre la implementación 

de estos instrumentos. 

 

Asimismo, se dieron avances del Plan Estratégico de Capacitación en Materia de 

Justica Penal y Competencias Policiales: a la fecha se han capacitado 3,673 

elementos de la policía estatal y municipal con el Protocolo de Primer Respondiente y 

Policía con Capacidades para Procesar el Lugar de la Intervención, lo que representa 

un 39% del Estado de Fuerza.  De marzo a mayo se capacitará el 61% restante que 

incluye, además de la policía preventiva y de vialidad, a personal de guardia y 

custodia. 

Con lo anterior, el Estado de Tabasco busca la estandarización de criterios conforme al 

Nuevo Modelo de Justicia Penal, cuyo plazo constitucional será el próximo 18 de junio 

de 2016; asimismo, el Lic. Arturo Núñez Jiménez cumple con el compromiso adquirido 

en la Trigésimo Octava Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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